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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEftTr NCÍA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios tj i»' hayan de in
sertarle en Jos HOU:TI>ESOFJCIALK$S: han de mandar 
al Geíe'Político respectivo, por cuyo conducto s»» pa
sarán á los Editores de los me nciouados juTiódicos. 

Rsal orden de 6 dtubrüde 4839). 

SE PUBLICA* TODOS 'LOS- DIAfc, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

Prkcios de suscricion.—Enesla capital,llovado á domicilio. 10 r,<. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes: 36 el trinn'ílre; "72 el semestre, y t U 
por un año.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas del Boletín, 
Cnrrrdera líaja de San Pablo, número 39,hijo — Fuera do esta capital, directa
mente por. medio de carta al Editor, coa inclusión del importe del tiempo del 
abono en sedos.—Un número suelto i real- s. 

ADVERTENCIA EDITOIIIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente a) servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do* 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. ._—— ¡ : . 
PARTE OFICIAL, 

PRKSIDENCIA 1>KL CONSBJO DE MI-
t fÍ8Í , l l0&. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) , 
acompañada d e S . M. el Rey su augus to 
Esposo y escelsos Hijos, na determinado 
trasladarse al Real Sitio de San Ildefonso 
á las cuatro de la tarde del dia 1.° del 
próximo mes de julio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L E Y . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución. Reina de las E s p a 
rtas. A todos los que las presentes v i e 
ren y encendieren*, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo ! . * El ejercito, así en la 
fuerza militar permanente que han de 
fijar las Cortes todos los años, como en 
la total de que esta ha de salir y forma 
la del ejército activo y sus reservas, se 
reemplazará: 

1.° Con los mozos que designe la 
suerte de entre los que fueren alistados 
anualmente con arreglo á la ley. 

2.° Con los que quieran prestar sus 
servicios voluntariamente, según las 
circunstancias y las condiciones que las 
leyes y los reglamentos determinen. 

Art. 2.° Los m o z o s que se presen
ten á servir voluntariamente quedarán 
sujetos.al sorteo y sus efectos cuando 

-Jes corresponda por razón de s u edad; 
y si les kicaie la suerte de soldado, per
manecerán en el ejército eubriecdoplaza 
por el cupo de sus respectivas pueblos. 
Desde el dia en que deban inglesar en 
caja en tal concepto n o tendrán derecho 
á la retribución por el enganche volun
tario, conservándolo sin embargo a t o 
das las ventajas de los sorteados y al 
alarmo del tiempo que hubieren servido. 

Art . 3.° Serán llamados anualmen
te al servicio de las a rmas 4 0 . 0 0 0 
hombres . La f ; e r z i que en virtud 
e s e iogreso anual esceJa de la pe r ma-

cito en la forma y condiciones que d e 
termina» 

Ar l . A.° La duración del servicio, 
contada desde el dia de la admisión de 
los mozos en Ta caja de la respectiva 
provincia, será de c u a t r o . a ñ o s en el 
ejército activo y eo su primera reserva 
adheren'e al mismo, y de otros cuatro 
años en la reserva segunda e-sedentaria. 
Terminado el primer período: obtendrán 
precisamente los que hayan servido los 
cuatro años en el ejército y su primera 
reserva licencia ilimitada. En su virtud 
podrán trasladarse al pueblo que »íü^¡»'-
ren entre aquel por cuyo cupo lucroj 
declarados soldados, e l d e sil naturaleza 
ó el del domicilio de sus padres. Podrán 
después variar su resideuciaáotros pun • 
tos; pero obteniendo precisa y previamen
te permiso por escrito del Gefe militar 
que en cada provincia ha de eucargarse 
de este servicio, según la Uy de la r e 
serva y reglamentos que para su ejecu-
ci m se formaren, y cuyo permiso con
cederá siempre que sea para la Penín
sula é islas Baleares. Fuera del cumpli
miento de este deber y el de acudir al 
llamamiento para el servicio activo, 
cuando se determine por un Real d e 
creto al que se hallarán sujetos los indi
viduos de la reserva, bajo la pena de 
ser castigados por su infracción com > 
desertores del ejército, quedarán libres 
los individuos de la segunda reserva de 
cualquiera otra obligación; gozarán del 
fuero común ú ordinario en lodos con
ceptos, participando á la vez de los de
rechos y deberes de la generalidad de 
los españoles. No podrán, sin embargo , 
contraer matrimonio sin la oportuna l i 
cencia de la Autoridad militar. Termi -
nados los ocho años de los dos períodos 
espresado3, cualquiera que sea el tiem
po que hayan subsistido en el ejército 
permanente y en las reservas , obtendrán 
precisamente los individuos que los hu
bieren servido su licencia absoluta. 

Ar t . 5.° El Gobierno, que puede 
concede.>^cencía temporal al número 
de soldadc^jjue esceda que m eada 
año se fije p;>r las Cortes para la fuerza 
del ejército permanente y que vendrá á 
constituir una primera reserva., podrá 
también conceder el pase á la segunda 
reserva, aun sfn haber cumplido los 
cuatro años de serví ;io ac t iv? , al n ú -

*» l a f « « z a total del ejer- componerse el e jé rd ío p e n j l í e y t 

primera téserra. mientras que con él 
trascurso de l o s un >s pueda tener cabal 
cumplimiento el sistema de esta ley y 
el de la reserva. 

At t . G.° Los mozos á quienes h u 
biese cabido la suerte de soldados y pa 
ren á continuar el servicio militar en 
las provincias y. posesiones ultramarinas 
y los que fueren destinados á las tripu
laciones de los buques-de la Armada en 
virtud de la ley de 27 de marzo de 1 8 0 2 , 
obtendrán la rebaja de dos años , ó en 
subrogación un premio, indemnización ó 
recompensa pecuniaria, según lo que 

>rrespondieule ley cs t ib lezja . Los 
destinados á ios batallones do infantería de 
Marina se cvtatüderarán respecto al tiem
po y forma del servicio como si p e r t e 
neciesen al ejército de tierra. No se 
comprenderán cu las rebajas de los dos 
años los que fueren á ¿ervir voluuiaria-
mente á las provincias de Ultramar y 
jos que allí ingresan en el ejército en 
virtud de lo dispuesto en el ar t . 127 de 
la vigente ley de reemplazos. 

Art . 7,* .La distribución anual del 
contingente de los soldados que co r re s 
ponde a cada provincia se t u r a por el 
Ministerio de la Gobernación, lomando 
por base.para el presente año el núme
ro de mozos sorteados eu el mismo. Üe 
igual m)du las Diputaciones provincia
les procederán al repartimiento del cup > 
entre los pueblos de la, respectiva p r o 
vincia 

Art. 8 0 L i s operaciones para el 
reemplazo del ejército en este año se 
veriíicarán ya con arreglo á las disposi
ciones contenidas en los artículos que 
preceden, estimándose derogadas y a l 
teradas iéspeetivamenle las que , con
trarias á las mismas ó diversas, se ha 
llen en la ley de 5 0 de enero de 1 8 5 6 , 
como las de los artículos 1.*, 2 . ° , 1 1 , 
12, 1(5, 17 , . 18 . 20 . 2 1 y 1 2 7 , ó c u a 
lesquiera otros que modifican, sust i tu
yen ó derogaq en la forma antes espre
sada. En todo lo demás se observará lo 
preceptuado en aquella ley Con las dis-
posiciunes r e l a t i v a s á la misma que r i 
gen, siu perjuicio de que el Gobierno 
proceda con la mayor brevedad posible 
á su refundición y reforma completa* 

Art . 9.° Con este fiu se autoriza al 
Gobierno para que pueda realizarlas so
bre las b i ses contení as en la presente 
ley, facultándole además para que sea 
extensiva la reforma á la supresión del 
padrón; á las alteraciones necesarias en 
el alistamiento; á la adopción de pr in 

cipio fijo para la der rama ó reparto del 
-contingente, bien.por el n u m e r a de m o 
zos sorteados en el mismo a ñ o , bien por 
el de los anteriores, depurando y perfec
cionando en este caso las operaciones 
de los.alistamientos á la limitación de la 
sust i tución, según lo permitan las n e 
cesidades del servicio, y la protección 
que debe dispensar á los contribuyentes, 
á la redención del servicio personal con 
la entrega de la cantidad que las leyes 
determinen, á la ampliación de la pro
pia redención, á 1 > quebrados propor-
cionilmeote, á las J..;i;n ¡s qu3 á los 
pueblos correspondan, y á ludo lo demás 
que fuere consiguiente, dando cuenta á 
las Cortes . 

Art. 1 0 . Oueda por último, autor i 
zado el Gobierno para señalar los plazos 
á que en la primera y próxima ocasión 
del reemplazo han de Sujetarse las ope
raciones de la quinta, y para lo que 
fuese necesario á fin de llevar á efecto 
y establecer todo lo prevenido en la 
presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiást icas , de cualquiera clase y 
dignidad que sean, que guarden y h a 
gan g u a r d a r , cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles. 

Dado en Palacio á veinte y seis de j u 
nio de mil ocuocieulos sesenta y siete. 
—Yo la Re ina .—El Ministro de la Go
bernación, Luis Gonzafez Brabo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

H K A I , DEORKTO. 

Co )sidcraudo que por Reales órdenes 
de 19 de mayo último he tenido por 
conveniente disponer que , por conducto 
de mi Lmbajador en París y del Cónsul 
en Burdeos, se previniera al Mariscal de 
Campo don Garios Marta de la Torre y 
Navacerrada , que se encontraba en el 
s e g u n d ó l e dichos^puntos en uso de l i 
cencia, que se preséntase en esta corte 
al Gobierno: 

Considerando que si bien eí referido 
General escusó el cumplimiento de aque
lla resolución con su delicado estado de 
salud eu comunicación dirigida al m e n 
cionado Cónsul, no se ha cuidado d e 
justificar en la forma que correspondía 
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la falta de acatamiento á roí mandato, 
existiendo por el contrario el conoci
miento de que dicho General no ha de 
jado do salir un solo día de su casa: 

Considerando q u e por Real orden de 
5 del actual se ha determinado que el 
mismo Cónsul le hiciera saber mi sobe* 
rana voluntad de que sin escusa de nin
g u n a especie y con premura se presen
tase al Gobierno en Madrid: 

Y visto que , según despacho de aquel 
funcionario consular , con fecha del i l 

ha comunicado la última resolución al 
General la Torre , sin qne este haya 
contestado nada hasta el día; todo lo 
cual constituye un acto de desobedien
cia i mis órdenes, 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro d é l a Guerra , 

Vengo en disponer que el Marisca! 
de Campo don Carlos María de la Torre 
y Navacerrada sea dado de baja en el 
Estado Mayor general del' Ejército y 
borrado de la lista y nómina de los de 

su clase; sin perjuicio de que si se p r e 
senta en cualquiera punto de España 
sea arrestado y sujeto á la formación 
de la correspondiente causa , p a r a a p l i 
car le el castigo á que con arreglo á O r 
denanza haya lugar . 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Está rubricado de la Real m a n o . — E l 
Ministro de la Guerra , Ramón María 
Narvaez. 

QUINTA SECCIÓN. 

W&M^MW^E* HACIENDA JMJBUMb DE I A PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio industrial. 

han sido d e belación de los industriales que por la contribución de subsidio indiwlnl y valores de los años q u e se espresan 
clarados fallidos por el Excmo. señor Gobernador por -decreto o> 13 del mes actual, la cual so publica en el Votetin U / i -
ctal, en conformidad con lo prevenido en ta circular d e 26 do junioj le 4 8 5 6 v , . - - -

V A L O R E S D R L AÑO ECONÓMICO D E 1 8 6 5 - 6 6 . 

Pueblos. NOMBRES. Industrias. 

Ajalvir Paulino Galiano. . . 
l^crnl Anastasio González. 
ídem. Pedro de Orclie.. . . 
Ídem. Domingo de Caba. . . 
ídem. Pedro Brabo Lvpez. 
ídem. Mariano López. . . . 

Valiccas Félix Manrique. . . . 
Ciempozuolos Francisco Ramírez. . . 

í dem. Rafael Ángulo. . . . 
ídem. Salusliano Gallego.,. . 

Aravaca Miguel Asis 
ídem. Andrés Gaja 

1 

Arriero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í dem. 

Venta do vino y aguardiente. 
Zapatero. 
Barbero. 
Arriero. 

Puesto do vino. 
Herrero. 

V A L O R E S D E L AÑO ECONÓMICO D E 1 8 6 6 - 6 7 . 

Aialvír. 

c L v l ' * • Francisco Navarro. 

SgS i »?• María Cruz M r t rt iu. 
Lanille.jas . . . . . . . . Manuel Cedie!. . 
Doganzo de Arriba Valeníín Casi- ' 
Vallera, Estanislao l.opr-z. 
vaiiecas. . . . . . . . B*u)¡a Alcalde.: 
Vicálvaro . • Vicenta Gimen*/.. 

r o Antonio Fernandez. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idea. 

El Escorial de Abajo. . 
Fuencarral 
fistremera 

ídem. 
Fuenlabrada. . . . . 
Robledo 00 Chávela.-. . 

ídem. 
El Vellón. . ... y-y . . 

ídem. 
Idém. 

» Ideo»*-— 
ídem. 

Juan Molina García. . . . 
Ju!>é Rodríguez Alto. . . • 
Fer:¡aiiv!o Riucon. . '. • • 
Casimiro Moral 
M el i Ion Casianos 
Santiago IVr.z 
Julián Arribas 
Francisco Laparra 
Tomás Ocafta 
Bernardo Gallego 
Podro Martínez. . . . . . 
El mismo 
Víctor Hernández 
Donato San Miguel 
Gregorio Alonso 

Robregordo. 
I l . ' in. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sosmoriera. 

Juan (iarcia Alonso 
Pedro Fer ra ' s . . . . '. . . 
Josefa Rojas 
Lúeas A l i n d e 
Manuel Sanz Giménez 
Antero -Martin 
Alejandro Cerezo 
Ramón Ksirucl» y Ferrer . . . 

Tienda de lencería. 
Salchichería. 

Aguardentería. 
Tienda Üe aguardiente. 

Ídem. 
Venta de vinos y aguardiente. 

Ksparteria. 
Tienda de ultramarinos, 

ídem de aguardiente. 
Taberna. 

ídem. 
Arriero. 
Zapatero. 

Tienda de aguardiente. 
Arriero. 

Mercader de hilos. 
Arriero. 

Zapatero. 
Alojería. 
Arriero. 

Herrero . 
Barbero! 
Yesero, 

ídem. 
Médico. 

Boticario. 
Albéitar. 

Arrendatario de consumos. 
Arriero, 

ídem. 

Madrid 22 de junio de 18<J7.—José Ui\eru. 
Arriendo de portazgo. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A D E L 

R E I N O . 

La Junta ha acordado que se verifi
que el 17 de julio próximo, á las doce 
de la mañana , en el local de su S e c r e 
taría, calle de los Donados, numero 4 , 

el remate de las obras de trasformar una 
habitación en celda para una demente 
de circunstancias especiales y construir 
otras dos celdas de la misma clase en el 
departamento de mujeres de la casa de 
Santa Isabel de Lemanes, baj j los pl ie
gos de condiciones y presupuesto s i -
guíenles: 

Constrw.cioncs citiUé de la^rrovincia de Ma
drid.—Condiciones facultativa» para li cons
trucción de dos celdas y 'habitación do una 
pioza para el mismo objeto, en la «*a«i de de
monios de Santa Isabel on Leganés, departa
mento de mujeres. 

I."* El contratista se sujet rá en no 
todo á estas condiciones, en las que sé 
d ó i g n a la clase de obra que hay que 
ejecutar, hiendo de su cuenta, tanto los 

materiales, como los jornales, he r ra 
mientas y demás gastos que ocurran. 

2 .* Las obras proyectadas consiste 
en construir dos celdas én el patio de 
agitadas y habilitar una pieza para el 
mismo objeto, en el de la bomba. 

3 . " La construcción de las nuevas 
celdas, consiste en el vaciado del t e r r e 
no para formar las cepas sobre que han 
de cargar cuatro basas de piedra del 
marco de sesma, que hay necesidad de 
sentar para tos pies derechos de cada 
celda; dichas cepas se formarán de p e -

? H F 5 5 5 " j dernal con mezcla de cal y arena y c u -
| yas dimensiones serán para cada una 

5G centímetros de profundidad y 42 de 
lado, debiendo quedar el enr¿s 14 cen
tímetros mas bajo que la altura del t e r 
reno. 

4 / Sobre dichas cepas se sentarán 
las basas del marco espresado y l aa l tu -
ra será de 4 2 centímetros, acompañadas 
con fábrica de ladrillo y mezcla en toda 
su al tura , escepto los huecos de puertas; 
los piús derechos que serán del marco 
de se&ma y-vde 2 metros .50 centímetros 
de altura l a ' caña , se deshilarán por un 
canto, colocándolos encima de las basas 
con sus correspondientes zapatas y b o 
toneras para sostener una cadena de 
madera del mismo marco, deshilada tao&-
bien por dos tablas y un canto y rec i 
bidos sus estremos á las tapias actuales . 
A la altura de las basas y al centro de 
los cajones, se colocarán puentes para 
dismiuuir los vano?, escepto eu la puerta 
y montante , que se pondrán en donde 
corresponda, para que queden dé las di
mensiones que se dirán; sobre la cadena 
se pondrán las tiranlillas del marco de 
maderos de á 1 0 , á tramos de cuatro y 
cinco, haciendo que cada una forme su 
correspondiente canecillo labrado, t e 
niendo de vuelo 21 centímmctros; en el 
lado donde no van tiranlillas. se colo
carán también canecillos aislados á la 
distancia que qued> n los otros: encima 
de dichas tiranlillas y canecillos se colo
cará un estribo para embaibillar los pa
res y lima, 'formando un tejado á dos 
a g u a s ; para la colocación del canalón de 
plomo número 4 , que será de tres cu 
plancha, se pondrá sobre el vuelo de 
dichos canecillos una tabla labrada de £ 
centímetros, que haga do corona; los 
espesados pares se distribuirán en t r a 
mos de cuatro y cinco, entablando con 
ripia cuadrada, quedando todo perfecta
mente asegurado con la clavazón que 
corresponda. 

5.* La teja que se emplee para la 
cubierta, será de Villaverde y se sentará 
á tercio y escantillón, recibiendo las bo
quillas, limas > resnaldo con yeso. 

6.* Los cajones que resulten en el 
entramado, se tabicarán con ladrillo r e 
cocho y yeso des¿ ues de haber entomi-
zado los pies derechos y puentes, que-* 
dando tanto iuterior como estertor mente 
guarnecido después de maestreado; el 
cielo raso se formará con tegidos de caña 
bien clavada á las tiranlillas, g u a r n e 
ciéndolo después; todos los planus se 
blanquearán con estuco al mate tendido 
á l lana. 

7.* En cada hueco se colocará una 
puerta de 7 5 eentiim Iros de ancha por 
un metro 9 5 centímetro? de al ta , luces, 
cuya puerta será enrasada á dos haces , 
marco de a l fa rda con su correspondiente 
herraje de colgado; s-.bre dicha puerta 
existirá un montante del mismoanchode 
la espres-ida puer ta , y de altura tendrá 
5 5 centímetros, siendoestaslas dimensio
nes de otro que hay que recibir separa-

TOTAL. 

12,951 
5,257 

12,951 
19,426 
19,425 
19.426 
16,961 

1,185 
4 ,455 
5,258 

14,745 
J ,212 

52,014 
2,226 

14,882 
20.576 
19,512 
11,687 

5 ,9 :4 
14,742 

7,571 
8.820 
8,820 
0.572 
2,205 
7,441 
5,286 

24,652 
6,572 
5,979 
4,4:32 
3 ,286 
5,884 
3,884 
6.770 
6,770 

12.986 
44,880 

4 .450 
6,924 
4.028 
2,016 

35,962 
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damenteí cada a n o tendrá su alambrera 
Oía de tela metálica on lo interior y es-
tcriormente una vidriera que abrirá para 
fnera; entre una y otra habrá una reja 
de cuadradillo embebida, cuyo grueso 
del hierro será de 22 milímetros con una 
hembra al centro de la altura y 7 m a 
chos en el ancho. 

8 * Cada puerta tendrá un cerrojo 
con cerradura, cuyas dimcusioncs seruu 
5 0 centímetros la varilla que forma el 
cerrojo; su sección 5 5 milímetros y d i 
cha cerradura i 5 por 17 centímetros. 

9 . ' El pavimento se formara de la
drillos recochos colocados en forma «le 
capuchina, sentados á tizón, recibid ;s 
con cal y acompañados con tierra caliza, 
formando el solado con una capá de 
portland, de 2 centímetros de esprsnr; 
del mismo material se formará un fóca
lo tanto esterior como interiormente, y 
teudrá un metro de al tura. 

1 0 . Para transformar la pieza en 
celda, hay necesidad de arrancar la 
puer ta que da k al portal, tabicando el 
hueco con ladrillo, guarneciéndole por 
ambos haces y blanqueándole: por la 
parle esterior se abrirá otro hueco al 
palio.de la bomba, colocando la misma 
puerta, pero enrasándola por ambos la
dos y colocando el herraje Rescrito para 
las otras; se coustruirá y colocará un 
montante como los anteriores, que ten
drá un metro de ancho y 6 0 centímetros 
de «nlto. 

1 1 . El tabique que dá al pasillo, se 
reengrucsaráconotro sencillo compuesto 
de ladrillo tosco, quedando su cara gua r 
necida con yeso negro después de maes
treado. 

1 2 . El pió derecho que existe en el 
centro de la pieza, se sustituirá con unos 
jabalcones del marco desesma, los quese 
colocarán antes de quitar aquel; los t r i 
ángulos que resulten se tabicarán des
pués de haber enlomi/.ado .dichos jabal
cones, quedando guarnecido por ambos 
haces . 

1 3 . Los planos que constituyen la 
pieza, se tenderán de yeso negro de a r -
nero , quedando bien remolineado, sin 
costuras n¡ imperfecciones, para poder
la pintar. 

1 4 . En seguida se aparejará con
venientemente para pintarla al óleo del 
color que se determine, dándola tres 
manos. 

lo, . Igualmente se pintarán todas, 
las maderas de las tres celdas las rejas 
y a lambreras , imprimiendo y plaste
ciendo las primeras y dando tres manos 
d e color, ademas del miniado en las se
g u n d a s . 

1 6 . Todos los materiales que se 
empleen, serán de la mejor calidad, 
bien preparados ó invertidos s e g ú n las 
reglas de- buena construcción, s «endo 
desechados los que uo reúnan las con 
diciones siguientes: 

Madera.—La de armar será de Cuen
ca , sana y seca, sin ven teaduras , ni nu 
dos saltadizos y de los marcos cor res 
pondientes, y la de taller, será de la lla
mada de las Navas para las armaduras 
de las puertas, y de Soria ó Balsain pa
ra el tableraje. 

Yeso.—Sexá de dos clases, negro y 
blanco, el negro estará bieu molido, su
ficientemente cocidoy libre de tierras; y 
el segundo, ademas de reunir las cuali
dades anteriores, deberá estar bien ta -
raizado. 

Ladrillo—Se empleará el llamado re
cocho, de buena arcilla, bien cocido y 
poco cargado de arenas . 

Plomo. — Ha de ser del núm. 4 , c i 

lindrado, maleable, sin agujeros ni r es 
quebrajaduras. 

Hierro.—Será dulce, muy dúctil, sin 
hojas ni otras faltas. 

Toja.—Ha de ser de arcilla pura , co
cida hasta la vitrificación, de modo que 
tengan buen sonido y ademas estarán 
libres de caliches. 

Cristales.—Han de ser claros, sin 
fal las , de grueso relacionado y u n i 
forme. 

Pintura —Será al óleo y se compon
drá después de haber aparejado y p las 
tecido también al óleo, de tres manos 
de color con a lbayal ie d3 plomo de p r i 
mera y aceite de linaza y de la tinta 
que se determine. 

1 7 . El contratista no tendrá d e r e 
cho á exigir mas cantidades que las que 
arrojen las obras ejecutadas, rebajando 
prOporcionalmente el beneficio que se 
haya obtenido en la subasta. 

1 8 . En la f rmacion de andamios, 
cuidará muy particularmente el contra
tista, que se construyan ceu toda soli
dez y demás precauciones necesarias, 
siendo responsable en un todo de cual
quier avería que suceda durante b s 
obras, por neg igencia, omisiones ó fal
ta de la debida precaución. 

19 . En lodo lo concerniente á la 
obra, el contratista se atendrá á las ins
trucciones que le dé el señor Arquitecto, 
ó persona que le represente. 

2 0 . El contratista ejecutará ó con
ferirá la ejecución de las obras á perso
na práctica en el ar te , debiendo nom
brar ademas un facultativo que las di
rija. 

2 1 . A uinguna de estas condicio
nes, se las dará interpretación a lguna 
violenta, sin« la que naturalmente es
presan y en caso de duda , siempre se 
enteudera á favor de la obra. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
Bruno F . de los Ronderos .—Es copia. -
Victoriano Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma
drid.—Condiciones económicas para la cons
trucción de dos celdas y habilitación de una 
pie/a para el mi - mo objeto, en la casa de de
montes de Santa Isabel de Léganos, departa
mento de mujeres. 

1.* El contratista so obliga á ejecu
tar las obras necesarias á dicho objeto, 
con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones facultativas y presupuesto, por la 
cantidad en que s¿ adjudique el remate . 

2.* Servirá de t¡po para la subasta 
la cantidad de 808 escudos 27 milésimas 
de escudo en que han sido apreciadas 
dichas obras, no admitiéndose proposi
ción por mayor precio. 

5 . a La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en el dia y hora que 
prefijen los anuncios, observándose en 
ella el orden que la misma instrucción 
establece, de confo«mldad con las bases 
consonadas en el Real decreto de 27 de 
febrero del mismo año. 

4." Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptan- j 
dose al adjunto modelo, y solo en el caso 
que rcsutlaseo dos ó mas proposiciones 
completamente iguales, siempre que sean 
las mas beneficiosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el seflor Presidente determine, d e 
biendo ser en .este caso la primera me
jora de 5 escudos y las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no ba
jen de un escudo. 

5.* Para lomar parle en la subasta, 

debe acompañarse á los pliegas que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite haber entregado en 
lá Depositaría de la Excma. Junta gene 
ral de Beneficencia la cantidad de 40 
escudos. 

6.* En el momento da terminarse el 
acto, se devolverán los documentos de 
los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas; el del mejor 
pastor se ampliará hasla 80 escudos, y 
S Í conservará como garantía en el espe
diente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la re 
cepción definitiva de la obra . En el caso 
de desaprobarse el remate, le será de 
vuelto también el depósito al notificarlo 
aquella resolución. 

7." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el aclo del remate, para 
firmar la diligencia de él y acoplarlo en 
su caso. 

8 . a Las obras deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el tér
mino de un mes, á contar ocho días des
pués quo se le notifique la espresada 
aprobación del remate, debiendo darse 
principio á los trabajos dentro de los 
ocho días dichos. 

9 . a El pago do la cantidad total de 
la obra en que quede adjudicada, se v e 
rificará en un solo plazo, que será ocho 
dias después de concluida, previo reco
nocimiento y recepción provisional de 
la misma. 

10. No se admitirá al contratista re 
clamación alguna fundada en la insufi
ciencia de la cantidad asignada en el 
presupuesto para dicha obra. 

1 1 . No se abonará al contratista 
cantidad alguna á título de mejora, au
mento de obra ú otra denominación cual
quiera, y sí solo aquella en que quede 
subastada. 

12. La recepción definitiva se verifi
cará ocho dias después de la provisional 
que se indica en la condición 9.*, á cuyo 
efecto se practicará un nuevo reconoci
miento, siendo de su cuenta corregir los 
desperfectos que se noten, espidiendo el 
referido arqu t :clo la certificación de su 
resultado, con lo cual podrá acordarse 
la enlrega del depósito ó fianza do que 
se habla en la condiciou 6 . a 

15 . El contratista es esclusivamente 
responsable de la ejecución de las obras 
que haya contratado, y no tendrá d e r e 
cho alguqo bajo pretesl» de error ú o m i 
sión á reclamar aumento de los precios 
por él admitidos. 

14. En cualquier caso que falte el 
contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuarán las obras por 
administración y por cuenta de la fianza 
de aquel y demás bienes que le per
teneciesen. 

l o . 
los gastos de subasta, escritura do con
trato, y una copia simple que deberá ».li
t i g a r s e en la Secretaría de la Junta ge
neral de Beneficencia. 

1<¡. Si el contratista no diese princi
pio á los trabajos en el tiempo que se 
indica en la condición 8 . a , ó faltas.: a 
alguua de las demás condiciones del «u ti -

. perderá 'e hecho la fianza, sin per-

S»rán de .cuen ta del contralista 

juicio.de las demás responsabilidades á 
que hubiere lugar. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
Bruno^F. de los Roaderos. 

Modelo de proposi cion. 

Don N. N. . . , vecino d e . . . que habita 
en . . . , enterado del anuncia pubíicado-
con fecha de . . . , y d¿ las condiciones y 
requisitos que se.exigen para la adjudi
cación en pública-subasta de la cons
trucción do dos celdas nuevas, y habili
tar una pieza para el mismo objeto, en 
la casa de deniéules de Santa Isabel en 
Leganéá, departamento de mujeres, so 
compromete a l o m a r á su cargo las es
presadas obras, con estricta sujeción á 
dichos requisitos y condiciones, por la 
cantidad dé (aquí la proposición en letra). 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Es copia.—Victoriano Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma
drid.—Presupuesto formado para averiguar 
. íque <\mti'lcl ascenderá la construccioiMfe 
dos cédelas, y habilitar u iñ pieza p a ü f é l m i s 
mo óhje'o en Ta casa de dementes de Santa 

•Isabel en Leganés, departamento de mujeres 

49 metros cuadrados de entra
m a d a s de . v s m j . tabicados 
los cajones con ladrillo reco
cho y yeso, guarnecidos por 
ambos haces, blanqueado la 
parte e s t eno - , y de estuco al 
malo por lo Interior, con in
clusión de las basas y cepas 
á G escudos 500 milésimas. 518.005 

H metros superficiales do ati
rantado puesto á ciclo raso 
con caña, guarnecido y blan
queado con esluquillo al mate, 
á 5,900 42,900 

12 metros cuadrados de a r m a 
dura poblada de Ub 'a y teja, 
con inclusinn del canalón y 
alero, á 5,800 69,000 

1 1 metros superficiales de piso, 
compuesto con ladrillos reco
chos en forma de capuchina 
recibidos con cal, acompaña
dos con lu?rra caliza, tendido 
el pavimento con portland, 
á 9.000 99 ,000 

2 puertas enrasadas á dos 
haces, marco de alfargia con 
un montante compuesto de 
una alambrera de tela metáli
ca, vidriera y reja de cuadra

d i l l o , con inclusión d. I her ra
je y pintura, á 29,000. . . 58,000 

2 montantes separados, igua-
lesá los anteriores, á 12,000. 24,000 

i or arrancar una puerta y fa
bricar el hueco 6,100 

Por abrir un hueco al patio 
colocando tres umbrales y 
recibiendo la puerta anterior 
un montante 12,800 

Por quitar un pié derecho co
locando en su lugar dos jabal
cones , tabicar y guarnecer 
los triiingulos que resulten. . 10,500 

Por enrasar la puerta á dos 
haces y el herraje necesario. 11,400 

Por un montante de uo metro 
de largo, y 60cent ímetros do 
alto con leja de cuadradillo, 
alambrera de tela metálica y 
vidriera con cristales. . . 

55 metros 16 centímetros cua
drados de blanco con estuco 
al mate, á 0 ,600. . . . 53 ,096 

Por el pintado al oleo de una 
puerta, uu montante, reja y 
alambrera 4 ,800 

El 14 por 100 de las partidas 
anteriores por gastos impre 
vistos, dirección, administra
ción, y beneficio industrial, 
con arreglo á lo dispuesto en 
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1 Real orden d e ^ de diciem
bre de 1065. . . . . . . 99.251 

Tolal . . . . . . . 808,0^7 
AscieDde «ste.presupuesto .« la canti

dad de ochocientos ocho escudos,*veinte 
y siele milésimas. Madrid 17 .de d ic iem
bre de f 8 6 6 . — Bruno F . de los Ronde-
ros .—Es copia.—Victoriano Calvo. 

GUARDIA CIVIL. 

¿Primer Ge/e.—Primer tercio. 

El dia 4 del mes de julio entrante y á 
las'doce de la mañana , tendrá l u h a r en 

Estado enej ano 1 8 6 7 - 6 8 (núm. 1 4 2 ) . 
Otra autorizando al Ministro de Ma

rina para que en el caso de continuar la 
guerra en el Pacífico, pueda aumentar 
las fuerzas navales con los buques que 
se espresan ( 1 4 2 ) . 

Ministerio de la Gobernación. 
Rcaldecreto aprobando el reglamen

to para la ejecución de la ley relativa al 
ensanche de las poblaciones (núm. 132) . 

Real orden disponiendo se saquen á 
la venta en pública subasta todos los 
útiles y efectos correspondientes á la 
Imprenta Nacional ( 1 5 8 ) . 

Otra disponiendo se saque á pública 
»«ba» i subás ta la impresión, publicación y r e -

e leaa r te l de San Martin, que ocupa te , p a r t o d e , a Gac^aoíicial de Madrid ( 1 4 2 ) . 
fuerza del nuroer tercio de la Guardia r i , „ i :£•!! A i í 
civil, la venta de un caballopor desecho; Reales decretos admitiendo a m a r 
ee avisa á los l idiadores (.uc quieran to- , qués de Villaseca^la dimisión del ca rgo 
-mar parle en la subasta, concurran á d i - \ de Alcalde-corregidor de Madrid y nom-
*tha hora, donde ha de lener lugar aquel brando para reemplazarle al marqués de 
•acto. Villamagná ( 1 4 5 ) . 

Madrid 26 de junio <le 1 8 G 7 . - P o r 
A. del C — E l Coronel Teniente Coronel, 
José García. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Subasta para la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Madrid 
y Colmenar Viejo ( 1 4 o ) . 

Instrucción reformada para el esta
blecimiento de estaciones telegráficas 
por cuenta do las Diputaciones provin
ciales, municipios y particulares ( 1 5 0 ) . 

Real decreto organizando un Consejo í n d i c e d e l a s l e y e s , R e a l e s decre tos , or 
d e n e s , c i r c u l a r e s , e t c . i n s e r t o s e n e s t e de Sanidad del reino (1 5 5 ) . 
per iód ico en e l m e s d e j u n i o ú l thno . , , . . , , J •« 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ley declarando libre al actual Mi
nisterio de la responsabilidad en que 
Laya incurrido por los actos de su A d 
ministración en que se haya abrogado 
las facultades del poder legislativo 
(núm. 1 5 4 ) . 

Real decreto admitiendo á don Euse-
sebio Calonje, ' la dimisión del carero de 
Ministro de Es tado ( Í 5 ' J ) . 

Otro disponiendo que don Alejandro 
Cas l roceseen el despacho del Ministe
rio de Ultramar ( 1 5 9 . ) 

Otro nombrando Ministro de Estado 
á don Alejandro de Castro ( 1 5 9 ) . 

( Iro nombrando Ministro de Ultramar 
á don Carlos Marfori ( 1 3 9 ) . 

Otro nombrando Goberqat' la 
provincia de Madrid, á don Carlos Fon -
seca (159) . . . 

Ministerio de Hacienda. 
ÜReal orden reformando la partida 1 •"" 

del arancel vigente de Aduanas , en que 
se comprende tas cebos ó cápsulas y los 
cartuchos para a rmas de fuego permiti
das (núm. 134) . 

Qtra declarando subsistente la carga 
de justicia de 7 6 8 escudos 9 8 9 milé
simas que percibe el Ayuntamiento de 
la villa de Brúñete de esta provincia 
(444). 

Ministerio de Fomento. 

Comunicación del presidente de la 
Comisión Española en la Esposicion Uni
versal de Paría, referente á los premios 
obtenidos por esposilores españoles en las 
clases de pintura y dibujo (núm. 132) 

Gobierno de la provincia de Madrid, 

Agricultura.—Se pone en conoci
miento del público el acuerdo de la 
Diputación provincial de conceder dos 
premios de 2 0 0 y 4 0 0 escudos y men
ciones honoríficas Á los cultivadores 
que respectivamente sean dueños del 
vivero que contenga mayor número de 
plantones del árbol conocido por enca-
liptus gluboluto, ó que acredite poner 
una arboleda en mejor estado ( n ú m e r o 
1 4 1 ) . 

Rectificación á este anuncio ( 1 4 3 ) . 
Bagajes.—Se recuerda á h;s señores 

Alcaldes ¡a remisión do los estados r e 
lativos al servicio de alojamientos y 
bagajes (15G y 1 4 9 ) . 

Se manda projeder á segunda s u 
basta para el servicio de bagajes de 
toda la provL cia ( 1 5 2 ) . 

Beneficencia. — Real urden, recor
dando el decreto de 21 de Oetubre últi
mo sobre nombramiento de empleados 
de Beneficencia ( 1 5 9 ) . 

Se recuerda el cumplimiento de la 

Olía r e g u l a n d o el Upo á q*Ljfc. * 2 0 * « P » « • ante-
nc r sobre remisión de dementes con 
deslino al Hospital general ( 1 4 6 ) . 

valores públicos que .gozan interés son 
admisibles en todac lasedef ianza(147) . 

.Rea 1 decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para qué someta á la de l i 
beración de las Cortes nn proyecto de 
ley de conversión en deuda consolidada 
de las llamadas amortizantes ( 1 5 5 ) . 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto declarando abolida la 
clase de cá l e l e s en el ejército y dictan
do las reglas que han de observarse en 
lo sucesivo p a r a ingresar en la clase de 
Oficiales (núm. 1 5 5 ) . 

Ley l i jando la fuerza del ejército d vi -
r a n t e ' el ejercicio del presupuesto de 
1 8 6 7 a 6 8 ( 1 3 8 ) . -

Ministerio de Marina. 

Ley fijando las fuerzas navales para 

Comercio. —Balances de las socie
dades metalúrgica de San Juan de 
Alcázar y Cumpañía del Canal de C a s 
tilla ( 1 5 0 ) . 

planos publicados por la Junta de Esta
dística, entre los que figuran varios im
portantes para lo* Ayuntamientos de 
esta provincia ( 1 5 5 ) . 

So reclaman las noticias referentes al 
número de carruajes y caballos"de silla 
destinadas á comodidad y recreo ( 1 5 5 ) . 

Ídem una relación de los niños as i s 
tentes á.la£ escuelas durante el. primer 
trimeslre del corriente año ( 1 5 5 ) . 

Fondos provinciales.—Estado de tos 
mismos en e l mes de mayo último ( 1 5 8 ) . 

Ganaderil.—Comunicación del p r e 
sidente de la 'Asociación general de 
ganaderos , incluyendo una relación de 
los descubiertos que tiene la correduría 
de Madrid, y escitando á los deudores 
á que satisfagan sus respectivas c u o 
tas ( 1 5 1 ) . 

Hacienda—Real orden mandando 
proceder á la venta de las tincas que 
han sido objeto de permutación en ¡a 
diócesis i!e Mallorca y á la redención de 
los censos que se encuentran en igual 
caso ( 1 5 1 ) . 

Instrucción jriiblica.—Relación de 
los pueblos que no han remitido los e s 
tados relativos á escuelas do a d u l 
tos ( 1 4 5 ) . 

Minas.—Se admite la solicitud de 
registro de la «nina de plomo argent í 
fero nombrada Confirmación ( 1 5 6 ) . 

>.c anula el espediente d i registro 
de la mina argentífera denominada 
lalisa ( 1 5 5 ) . 

So anuncia al público que en los días 
1 \ al 2 0 ile junio serán demarcadas las 
minas La Emilia, Los Amparantes y La 
Constancia Industrial ( 1 5 5 ) . 

Obras públicas.—Subasta de las 
obras de una carretera desde Madrid al 
pueblo de Hortaleza (130J . 

Re.ciiücaciou de éste anuncio (132 ) . 
Quintas.—Circular r ecomeudan i ; á 

losseñores Alcaldes que cuando sea ne
cesario practicar el reconocimiento y 
talla de mozos existentes en Ultramar 
procuren que las noticias que se r emi 
tan sean lo más c a r t a s posibles, á fio 
de evitar las dilaciones que en otro 
caso ocurren ( I 5 i ) . 

Sanidad.—^e recuerda á los señores 
Alcaldes l oque se les provenia en cir
cular de 12 de abril último sobre dese 
cación de charcas y saneamiento de los 
pueblos ( 1 4 6 ) . 

Suministres.—¡Relación de los pre
cios ha que han de abonarse las espe
cies de suministros heenes por los p u e 
blos en el mes de abril último ( 1 5 5 ) . 

Va-.antes.—Se. anuncian las de las 
Secretarías J*» los Ayuntamientos de 
Chamart in, Alpedrete y Piriiíla del V a 
lle ( 1 4 8 ) . 

Se pone en conocimiento de los seño
res x\lcaldes haber sido dado de baja en 
el ejército el Coronel graduado don Mi
guel de la Vega ( 1 4 1 ) . 

Se anuncia á los seriares Alcaldes ha 
ber tomado posesión del Gobierno civil 

gio de España en la Esposicion universal 
de< París á losespositores'cspanoles (!52)ü 

Junta provincial de instrucción pública 
de Madrid. 

Rectificación á la relación publicada 
en el Boletín núm. 1 2 3 , haciendo men-¡. 
cion honor i lica do los maestros 1 q u e h a n 
obtenido satisfactorios resultados en loa 
exámenes celebrados en diciembre (f 59) . 

Se anuncia al público el nombramien
to de iospe:lor de primera enseñanza de 
esta provincia, hecho en favor de don 
Pedro Pleguezuelo (núm. 159). 

Junta provincial de Sanidad. 

LjsUs de los facultativos que h m s o 
licitado tas plazas de medicina y cirugía, 
vacantes en Mejorada del Cioipo, Ro
bledo d i Chávela y Perales de Tajuüa, 
y de cjrugia solo de Torrejon de Ardoz, 
(núm. 151) . 

Administración de Hacienda pública dt 

la provincia de Madrid. 
nffls'iaiáb^ .oíasDid JO-J ODÍMUI 

Relación de las cartas do pago ..le su
ministros hechos por los pueblos de esta 
provincia en los mesos que se espresan 
(nunis. 150 y 140). 

Circular concediendo un nuevo plazo 
para que los que se hallan en descubier-

I to del pago de derechos de hipotecas los 
• satisfagan ccií absoluta relevación de 

mullas (151). 
Circular sobre partidas fallidas por 

contribución territorial (145)j 
Otra disponiendo que et día 1.° de 

julio se dé posesión a los rematantes de 
consumos (I V9). 

Otra dictando las realas qno han de 
observarse para el cange de los sellos 
de correos ( l o l ) . 

Otra mandando proceder al repeso y 
recuento de efectos estancados (151). 

R dación de los industriales que por la 
contribución do subsidio y valores de los 
anos que se espresan han sido declara
dos fallidos por el Excmo. Sr. Goberna
dor (154). 

.!:>' Ú i el 
Contaduría de Hacienda pública de' la 

provincia de Madrid. 
Reglas que han de observarse en la 

revista semestral de julio que han dé 
pasar las Ciases pasivas (núm. 14G). 

las atenriones generales del servicio del | señores Alcaldes la adquisición de los 

ídem de las sociedades t i luladaas ¡ de esta provincia don Carlos de Fonse-
Real Compañía: de canalización del 
Euro , La Aurora de España , Compañía 
general de' impresores y libreros, y 
Compañía Española para la fabri ración 
de bujías cteáricas ( 1 4 7 ) . 

Ídem de la Sociedad de papel contiuuo 
de Raseafria ( 1 4 9 ) . 

Elecciones.—Lisias de los electores 
que han lomado parle en la elección 
parcial de Diputados provinciales en las 
secciones de la Audieucia, Buena-vis ta 
y Gelate de esta provincia ( 1 4 5 ) . 

Estadística.—Se recomienda á los 

ca (142). 
Circular sobre el anterior asunto [i 45). 
Se recuerda la Real orejeó de 21 de 

febrero de 1860, por laque ¿e recomen
daba á los Ayuntamiento-; s'a adquisición 
del cuadro de medidas, 'pesas y monedas 
del nuevo sistema métrico decimal ( i 4 7 ) . 

Se recuerda á los señores Alcaldes la 
rigurosa observancia de las prescripcio
nes del Real decreto de 5 ' de mayo de 
1854, que regulan el ejercicio da la caza 
y de la pesca (152) . 

Comumeack.il del señor Comisario r é -

G<Jttiandancia general de la provincia jf 
Gobierno militar de Madrid. 

lU-al orden aclaratoria de las pensio
nes que corresponden a las familias dé 
los militares que falleciesen de epidemia 
hallándose retirados ó en Ultramar en 
servicio activo (uúui. 150)., 

Otra sobre derecho a pasaje de los 
gefes y oficiales procedentes ó con des -
lino á las islas Canarias (Urfj. 

ESTADOS DE SANIDAD. , 
?• ¡M¡..I rir, wd aiirTT—'p/. >r\ 0[t e | , 8 f l J 

Eri la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, ÉC ha 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

KDITOR, D . JUAN ANTOSIO IÍARCU. 

I m p r e n t a de l m i s m o . A l m i r a n t e . 7 . 
MADRID. 4867. 
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